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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 10 de agosto de 2021.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
           LUZ MILI LEAL ROA    
                                             SECRETARIA 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Allegada la información correspondiente a la dirección del empleador 
del demandado LUIS EDUARDO URREA GUZMAN, en lo subsiguiente y 
para los fines legales pertinentes, se tiene como dirección para notificación 
física y electrónica del mismo, aquella que fuera suministrada por la parte 
ejecutante, a través del escrito obrante en el archivo 10 del expediente 
digital.  
 

En tal circunstancia, se autoriza a la parte demandante iniciar el 
respectivo trámite de notificación al ejecutado, teniendo en cuenta la 
información allegada. 
 
 

Notifíquese. 
 
 

La Jueza, 
 

 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO  
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